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2. a Podrá tomar parte on este conr:urso los Catedráticos de
disciplina igualo equiparada en servicio activo o excedentes y
los que haya. sido ütulitTE:'s de la misma disdplínl;;l por oposi~
dón y en la actualidad lo sean de otra distint<1.

3." Panl partidpar en el concurso será requisito obligado
aéTediLal' una pecmanenda activa de dos años, como mínimo,
en el dc::,Uno . n ¡erior.

4." Los Dspírante$ elevaran sus solicitudes a este Minis
terio, acompañadas de la hú~a de servicios expedida' segün
la Ord(>n de 17 de se~ticm~re de 1942 {~Boletín Oficialn del Mi
nisterio de! 28), dentro del plazo de veinte días hábiles a contar.
del siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Bo~

letín Oncial dd Estado"" por conducto de la Universidad donde
presten sus servicios y con informe del Rectorado de la misma,
y si se trata de Catedráticos en situación de excedencia vo
luntaria, activa o supernumerarios, sin reserva de cátedra,
debel'An presuotarlas direclamente en el Registro GeneruJ del
Dep<o,rtéullcnln o en la forma que previene el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administ.-ativo.

Admitidos

Don Antonio Porejón Rlncón (D. N. 1. 29.932.í39OJ.
Don Miguel de Renzi de la Fuente lU. N. 1. ~H.ti04.07'!).

Don Pascual Rivas Carrera (D. N. 1. 13.651.169L

Excluido

Doo" Fernando Fonolla Ocete m. N. L 23.725.489), por no
presentar la instancia enunciando la.s condiciones en la forma
en quo apare¡:;en en la Orden de convocatoria.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectes.
DIOS guarde a V. S. much08 años.
Madrid, 3 de junio de 1974.-E[ Director general, P. D.. el

Subdirector gDnel'u,1 de Personal de Universidades, Francisco
Aranco Sánch<3z.

Sr. Suból'cc:tor genen:l.l de Persona] de Universidades.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Di:):·; guarde a V. S. muchos aúos.
Madrid, 28 ,de mayo de 1974.-EI Director genera!, Folipe

Luccna Conde.

Sr. Jefo de la Sc,:clón de Ca!t:df'úticos y li,gregados de Uni
versidad.

13515 RESOJ.,UClON de la Dil"srdón General de Universi
dades e investigación por la que se publica la lista
provisional de admitidos y exc/,{údos al ccncursO
oposictón de la plaza de Profesor agregado de ",Ana
tomía descriptiva y Topugrafia con sus técnicas ana
tómicas" de la Facultad de Medicina de la Universí
dad de VallQdolid.

Vacante la catedra de "Patológica y Clínica Quirúrgici:1S en
la Facultad de Medicina de la Univúl<sidad Autónoma de Bar·
ceiana,

Esta DiJ·ección General ha resuelto:

13513 HE50LUCION de la Direcdón General d¿ Univer
sidades e InvestigQ.c~ón por la que .'1'3 convoca a,
concurso de traslado la cátedra de ",Patología y
Clirt~ca Quirúrgicas" de la Facultad de Medicina
de la. Universidad Autónoma de Barcelona.

Do conformidad con lo di:3piJ8sfO en el Decreto 1411/1968,
de 27 de junio, y en la Orden de cnnvoca[o;'ia de 22 de enero
ptóx.ímo pasado ("Boletín Oficial del Estado" de 13 de marzo
.siguiente) ,

Esta Dirección Ge:;¡('rDl ha acordado publicar la lista provi
sional de Rdm¡tidos y exchlidos'ul concurso-,oposición convocado,
en turno libre, para la provisión de la pja:ta de Profesor agre
gado de "Anatomía descriptiva y t.opográfica (con sus l~cnicas

anatónücas)" de la Facultad de Medicina de la Universidad de
ValladoJüL constituida por los siguientes señores:

Admitidos

1." Anunciar la provisión de la misma a concurso de tras
Indo, que se tramitará con arreglo a lo dispuesto en las Loyes
de 24 de abril de 1958, 17 de lulio de 1965 y 4 do agoslo de
1970 y en el Decreto de 16 de julio de 19[,9.

2:" Podrun tomar parte en este concurso los Catedráticos de
disciplina igualo equiparada en servicio activo o excedentes y
los que hayan sido titulares de la misma disciplina por oposi
ción y en la actualídad lo sean de otra distinta.

3," Para participar en el concurso será requisito obligado
acreditar una permanencia activa de dos an05, como mínimo,
en el cestino anterior.

4.° L03 aspirantes elevarún sus solicitudes a este Ministerio
~compañadas <:le la hoja de servicios expedida según la Orde~
oe 17 de septtembre de 1942 ("'Boletín Oficial~ dül Ministerio
del 28), dentro del plazo de veinte días hábiles a contar del
siguiente al de la publicación de esta. Resolución en el "Boletín
Oficial del Estado~. por conducto de la Universidad donde pres
t~n sus servicios y con informe del Rectorado de la misma, y
SI se trata de Catedráticos en situación de excedencia volun
taria, activa o supernumerarios sin reserva de cátedra de
berán pre!:lentarlas directamente. ~n el Registro General del Do
part'imento o en la forma que previene el artículo 66 de la
Loy de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. S. para !:lU conocimiento y efectos
Dios guarde a V. S. mudlOs años.
Madrid, 28 da mayo de 1974.~El Director gcnoml, Fclípe

Lucena COl1de.

Sr. Jefe de la Seccíón de Catedráticos y Agregados de Uni
versidad.

Don Jo:oó Carreras Quevedo (D. N. l. 20,122.507.
Don ElJdque Barbüsa Ayúcar rD. N. L 7.:Ht 612l.
Don José Ar~adjo Roda I\·Ioreno lO. N. 1. 2::1.:379.605).
Dono ivJaría Teresa Pascual Mon.:njJla (D N. L 2:'l.664.9í0J,
Don José Manuel ChamolTo Ortega (D. N. I. 2:f.60a.720l.
Do;) Luís Alvarez Guisado (D. N. L 23.189.751l.
Don José Maria Domcnech Matéu (D. N, 1. ;"9.622_29U.
Doña Méu'ia Esperanza Bengoeehea Gonzit!ez (Documento

nacional de identidad 9.461.540.
Don José María Lara Sanz (D. N. J, 12.162.711J.
Doña Margarita Sainz de Aja ~·1a("hllca (D. N. L 2'1.343:::W~J.

Don José Luís Velayos Jorge (D. N. L 7.:19l4J;"1.

Ex,:-hlidos

Dalla Antonia ArBnagn Jiménez (D.)\! 2) T")077P-¡, pre
senta un'! hoju de sen idos incompleta al no pxp,var ¡'l::> fe
ellas de los ce:iCS ni el tiempo de :;8rvicio on cada cargo.

Don Alt~onso Llamas Marcos (D. N. I. 7.68'f.069), no acompa
11a el certificado de función docente ni el escrito de presen
tación con el informe de la Junta de FnculUui

Don Enrique 1'.1arline2', Moreno lD. N. I. 23.582..126), las mis
m,lS ci:,cunsl,l:.l.l)cias.

Den José Luis Nieto Amada (D. N. I. 17.66;3.989), no incluye
en su documentación el escrito de presentación con el informe
do la Junta de Facultad, ya que el escri-to de preseniación
(sin inferme de Ja Junta do Facultad] que acompaúa no estú
compulsado.

Don Carlos Mesa Ped:·ero (D. N. 1. 870'1.450), el informe
que acompaúa está referido él. la Junta de Jefes de DqlUrta
mento, y no aja Junta de Facultad.

13514
P. D_, el

Francisco

SI'. Subdirector general de Universidades.

Lo jiga a V. S. para su conocimiento y ('fc~tos.

Dios gual'de a V. S.
Madrid. 21 de junio de 1974.-EI Direct.or gencri,d

Suhdirector W_enend de Persor¡al de Univel"!;idades,
Ara-='-o Sánchez. '

13516 RBSOLUClON de la Dirección G-Pllm'al de Unfver
"idudes e Investigación por la que se uublica la
lista provisional de ac!m:ülos )' excluid?s [ti con·
curso oposición de la plaza de Profesor agre~J(jdo

de' "Lengua inglesa", de la Facultad de Filosofía y
Letras de la Universidad de La Laguna.

De conformidad con Jo dispuesto en el Decreto 141111968, de
27 de junio, y en la Orden de convocaioría de 19 de febrero

RESOLUCION de la Dirección General de Univer
s,idades e. l!lvestigación por la que 1'e PUbUC(1 la
hsta provJS~onal de adm~tido.<;I: y excluidos al con·
curso·oposición de la plaza de Profesor agregado
de ..PaleomclogÍ'1 de invertebrados", en la Pacultad
de Ciencias de ,la Universidad de Barcelona.

De confor!1l1d~¡d cen 10 dIspuesto en el Decreto 1411/1968
de 27 de IUllIO, y en la Orden de convocatoria da 22 de ener¿
de 19,,1 {"Boletm OficJaI del Estado:.. de 1 de marzo de 1974J

. ~sta DlreccJO~ General ha acordado publicar la hsta pro:
vlslonal de adml:tidos y ex<::luídos al concurso-oposición convo
cado. en turno lIbre, para la provisión de la plaza de Profesor
agrego.ado de "Paleontclogía de Invertebrados.. de la Facultad
de C~en?tas de la Universidad de Barcelona, constituída por
los SIgUIentes seiiores..
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próximo pasado (~Boletin OEcial del Estado,' de 2B do marzo
siguiente) ,

Esta Dirección General ha acordado publicar la lisla pro
visional de admitidos y excluidos al concurso~oposíción con
vocado, en turno libro, para la provisión de la plaza de Pro
fesor agregado de "Lengua inglesa" de la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universiditd de La' Laguna, constituidn por
los siguientes seilores:

Admitidos

Doña Gud¡:'ha J Rodnguez Sanchez (D. N. L 42.6185.'3'1).
Don Fernando Senano Valverde (D. N. L 2:3AB~,984J.

Excluídos

t.ificados de Cent.ros ext.ranjeros sill traducir, que no están ex
tendidos por el Rector, ni se han legalizado.

Don Pedro Jesús Marcos Pér.cz iD. N. I. 11.990.329), prcwn
ta informe de la Junta dE' Directo'-es de Departamento)' HO

de la Junta de Facultad.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 27 de junÍG de 1974.-EI Director gelwral.-·P. D., el

Sü5aírecf:or general de Personal de Universidades, Francisco
Arance Sánchez.

Sr. Sllbdire:::tor gelH'rnl de Personal de Univel-sidaJes.

ADMINISTRACION LOCAL

Por el presente ~e hRce público. para general conocimiento,
que, por error involuntario, se omitió a don Francisco Malina
Carrillo como opositor admitido, por acuerdo del oxcelentísimo
Cabildo en sesión celebrada el 24 de febrero último, para tomar
parte en el concurso-oposición para proveer en propiedad dos
plaz...'ls vacantes de Delineantes dI;;) esta excelentísima Corpo
ración.

Santa Cruz de Tenerife, 20 de junio de HI71.--El Secretario.
I.eopoldo de la Rosa Olivera.-Visto bueno: El Presidente. Ra
fael Clavija Garda.·-5.626-A.

Don Antonio Garn.ica Silva fD. N. I. 27.588,:mOl, la declara
ción de que reúne los requisítos la hace en hoja scpamda y sin
la firma del peticionario.

Don Secundino E. Villoría Andréu (D. N. L 35-492.228), no
acompaña escrito de presentación con el informe de la Junta
de Facultad.

Don Antonio Fernández Garda (D. N. I. 10.309.9441, no acom
paña es::rito de presentación con el informo de la Junta de
Facultad y no adjunta el certificado de función docente o in
vestigadora.

Doña Sara Barceló Luqué (D. N. 1. 2.472.7381: No enumera ca
da uno de los requisitos Que reúne de los relacionados en la Or
den de convocatoria; no acredita tres cursos de función docente
o investigadora; acompaña fotocopias sin compulsar de certi
ficados de Centros extranjeros sin traducir, que no están expe
didos por el Rector ni se han legalizado, y adjunta fotocopia
sin compulsar del certificado de función docente Bn la Univer
sidad de Salamanca.

Don Aquilino Sánchez Pt"rcz (D. N. 1. :i8.70:UifL5): No RcredHa
tn;s cursos de función docente Q invcsiígadora; )' acompai1a ccr-

, 13517 RESOLUCION del Cabildo lnsular de Tenerife re
ferente aL concurso·-oposición para proveer en pro
piedad dos plazas vacantes de Delineantes.

III. Otras disposiciones

1~518

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Fi·
nanciera.

Ilrnos. Sres.: Vista. la correspondiente Orden del Ministerio
de Industria de 3 de mayo de 1974 por la que se declara a las
Empresas que se relacionan en el anexo de la misma com
prendidas en la zona de preferente localización industrial de
Cácer0s,

Este Ministerio, a propuesta de la Secretaria General Téc
nica del Departamento, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

i>e conceden a las Empresas relacionadas en el anexo de la
Orden del Ministerio de Industria de 3 de mayo de 1974, por la
que se resuelve la segunda fase del segundo concurso, convo
cado por Orden de dicho Departamento de 31 de enero de 1973,
los mismos beneficios fiscales y subvenciones concedidas por
Orden de esto Ministerio de 22 de abril de 1974 ( ..Boletín Ofi
cial dól Estado~ de 20 de mayo de 1974) al resolver la primera
fase del citado concurso, conforme a los grupos en que han si
do clasificados y en la forma y cuantía que figura en el anexo
de concesión de beneficios de la disposición últimamente citada.

'1.0 que comunico a VV. U. para su conodmiento y efectos
Dios guarde a VV> II. muchos años. .
Madrid, 10 de junio de 1974.-P. D., el Subsocrctano de Ha

cienda, José López-Muñiz González-Madroi1o.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 10 de junio de 1974 por la que se con
cede a la Empresa ..TerpeL, S. A.,., los beneficios
fiscales previstos para la acción concertada, sector
piel.

I!mos. Sres.: Con fecha 29 de marzo de 1974 suscriben y for
malizan Acta de Concierto, Sector Piel, el Ministerio de In·
dustria y la Empresa ..Torpel, S. A .... de Madrid,

La mencionada acta se susaibe en aplicación del art.iculo 46
del texto refundido de la Ley de Il Plan de Desarrollo Econó
mico y Social, aprobado por Decreto 90211969, de 9 de mayo,
y. de acuerdo con las Ordenes de la Presidencia del Gobierno
de 22 de agosto do 1964 y del Ministerio de Industria, de 15 de
septiembre de 1964 y 21 de octubre de 1972.

Este Ministerio, en virtud de lo dispuesto en el artículo 7."
de la Orden ministorial de 15 de septiembre de 1964 y Orden
ministerial de 21 de octubl>e de 1972, y do conformidad con la
proplwsla formulada por la Secretaria General Técnica, tiene
a bien disponer:

Se concede el del'echo a la libertad do amortización durante
un quinquenio, en los términos previstos en la Orden ministe
rial de 27 de marzo do 196,'5, para el equipo productivo de la
Empresa concertada .Terpol, S. ~.».

Lo que cOll'\\.lnico a VV. IJ. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. ll. muchos años;
Madrid, 10 de junio de 1974.-P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, José López-Muñiz GonzálBz·Madroño.

lImos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de EconOnlia Fi
nanciera.

13519 ORDEN de 10 de íunio de 1974 por la que se com
plemonta la de 22 de abril de 1974 (<<Boletin OficiaL
del Estado.. de 20 de mayo) sobre concesión d4
benefícios fiscales a Empresas declamdas por Or·
den del Mmisterio de Industria de 3 de mayo de
1974. complementaria de la del niismo Departa
mento de 16 de febrero de 1974. incluidas en la
zona de prt'!erente localización industrial de Cá·
ceres


